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Medel l ín ,  se i s  (6)  de nov iembre d e dos  m i l  ve in te  (2020) .  En 

la  fecha ind icada,  s iendo l as  nueve de la mañana  (9 :00 

a .m.)   del  d ía prev iamente  señalado,  e l  JUZGADO PR IMERO 

LABORAL DEL C IRCUITO DE MEDELL ÍN se const i tuyó en 

aud ienc ia  púb l ica en  e l  p roceso de t rámite o rd inar io 

labora l  de ún ica ins tanc ia  promov ido por  OSCAR TUL IO 

BEDOYA PAT IÑO en cont ra  de  la  SOCIEDAD ESTRUCTURAS Y 

URBANISMOS EF  SAS ,  para pronunciarse en v i r tud de l  grado 

ju r i sd icc iona l  de  CONSULTA f rente  a la  sentenc ia con la 

cua l  e l  Juzgado  Qu into  Munic ipa l  de Pequeñas  Causas  

Laborales  de Medel l ín  f ina l i zó  la  ins tanc ia.  

 

ANTECEDENTES  

 

Mani fes tó  e l  acto r  p res tó  sus  se rv ic io s  personales  para e l  

señor  EDUARDO FLOREZ PEREZ ,  a t ravés  de un  cont rato  de 

t rabajo  a té rmino  indef in ido que  in ic ió  en  e l  mes  de abr i l  de 

2013  para la labor  de ayudante de const rucc ión ,  en un 

ho rar io  de lunes  a v ie rnes  ent re  las  8  am a las  6  pm  y  

sábados  de 8 am a 1  pm,  con una ú l t ima as ignac ión  sa la r ia l  

de $616 .000  mensua les ,  cont rato  qu e te rmino e l  12 de 
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febre ro  de 2014,  po r  causas  imputab le s  a su  empleador .  Su  

empleador  no lo  af i l ió  a  la  segur idad soc ia l  y  h asta la  fecha 

no  le  ha l iqu idado de manera integra l  e l  t iempo laborado.  

 

PRETENSIONES 

 

  Que se  dec lare la  ex i s tenc ia  de una re lac ión  labora l  

ent re  e l  demandante  y  e l  señor  EDUARDO FLOREZ PEREZ ,  la 

cua l  terminó por  causal  imputab le  a l  empleador .   

 

  Que se condene a l  demandado a pagar  en  favor  de l  

demandante ,  a l  pago de la cesant ía ,  in tereses  a la  

cesant ía,  p r imas  de serv ic io ,  vacaciones ,  indemnizac ión 

morato r ia de l  ar t ícu lo  65 de l  C.S . T . ,  pago de los  aportes  a la  

segur idad soc ia l  en mater ia pens ional  y  cos tas  de l  p roceso.   

 

Conoc ió  del  p roceso E l  JUZGADO QUINTO MUNICIPAL  DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE MEDELL ÍN,  admit i endo la 

demanda por  auto de octubre  16  de 2015  en  cont ra  de  la 

soc iedad ESTRUCTURAS Y URBANISMOS EF  SA S y  d i spuso la 

not i f icac ión personal  de l  su  Representante  Legal ,  

ind icándose que una vez  real i zada d icha not i f icac ión,  se  

f i ja r ía  fecha para real i zar  aud ienc ia públ ica.  

 

La  not i f icac ión de la demanda só lo  se l levó a  cabo  e l  15 de 

mayo de 2019  a t ravés  de Curador  Ad - l i tem nombrado por 

Despacho y  prev io  emplazamiento,  ante la  impos ib i l idad de 

lograr  not i f icar  a l  Representante  Legal  de la  soc iedad 

demandada,  como cons ta en e l  exped iente a fo l ios  54.   

 

CONTESTACIÓN DE  LA DEMANDA  

 

La  SOCIEDAD ESTRUCTURAS Y URB ANISMOS EF  SAS  a  t ravés  de 

Curador  Ad- l i tem contes tó  oportunamente la demanda , 

escrito que obra a folios 62-65 del expediente, con re lac ión  a 
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l o s  hechos  af i rmó que no le  cons tan y  deberán probarse .  Se 

opone a la prosper idad de las  p retens iones  por  es ta r  

a fectadas  por  e l  fenómeno ext in t ivo  de la  p resc r ipc ión.  

P ropuso las  excepciones  de :  P rescr ipc ión  del  Derecho 

Sus tant ivo  y  Procesal ;  Fa l ta  de Leg i t imac ión en  la  Causa por  

Pas iva y  la  Genér ica .  

 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA  

 

Clausu rado e l  debate probator io ,  e l  juzgado de 

conocimiento ,  prof i r ió  sentencia de ún ica in s tanc ia e l  31  de 

enero  de 2020 ,  en la  cua l  se  ABSOLVIO a la  SOCIEDAD 

ESTRUCTURAS Y URBANISMOS EF  SAS  de todas  y  cada una de 

las  p retens iones  incoadas en  su  cont ra,  condenó en costas  

a l  demandante y  o rdenó REMIT IR  e l  proceso en consu l ta.  

De ja cons tanc ia e l  juez  de ins tanc ia que e l  demandante no 

se p resentó a la  audienc ia para abso lver  e l  in ter rogato r io 

de par te  so l ic i tado por  la  demandada,  c i rcunstanc ia  que 

será tomada como un  ind ic io  en  su  cont ra,  toda  vez  que 

n ingún hecho en  la respues ta es  suscept ib le  do confes ión.  

Ind ica que toda deci s ión jud ic ia l  debe fundamentarse en 

las  p ruebas  oportunamente a l legadas  a l  proceso y  a las  

par tes  les  incumbe probar  e l  supues to  ju r íd ico de hecho 

que de e l las  se  pers ig uen,  po r  p resc r ib i r lo  as í  los  a r t ícu los  

164  y  167 de la  Ley  1564 de 2012 .  Se apoya en los  a r t ícu los  

20  a 31 del  C.S .  de l  t rabajo ,  ind icando que le  co r responde 

a l  demandante demost ra r  la  ex i s tenc ia d el  cont rato  de 

t rabajo  invocado y  t ratándose de re lac iones  de t rabajo ,  

co r responde a la  parte que rec lama la  re lac ión  labora l  

p robar  la  ex i s tenc ia de los  e lementos  cons t i tu t ivos  de un 

cont rato  de t rabajo ,  ta les  como la subord inac ión o 

dependenc ia,  la  remunerac ión y  la  p res tac ión  personal  de l  

serv ic io .  Cons idera que de los  e lementos  de prueba t ra ídos 

a l  p roceso  no se ex t rae que se haya real i zado pagos  por  e l  

menc ionado cont rato  y  la  h i s to r ia  labora l  apor tada 
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tampoco es  p rueba su f ic iente para demost ra r  la  ex i s tenc ia 

de un cont rato  de t rabajo ,  conc luyendo que e l  e lemento 

es t ructu ra l  de la re lac ión de t rabajo  es  la  p res tac ión 

persona l  de l  serv ic io ,  la  cua l  no es tá probada dent ro  del  

p roceso.  En ese orden de ideas  no ex i s ten e lementos  de 

conv icc ión que  le  permi tan hacer  ju ic ios  de valo r  más  a l lá  

de lo  ind icado.  Por  lo  t anto ABSUELVE a la  SOCIEDAD 

ESTRUCTURAS Y URBANISMOS EF  SAS  de las  p retens iones  

fo rmu ladas  en su  cont ra y  condena en costas  a l  

demandante ,  tasando las  agencias  en  derecho en  la  suma 

de $200 .000 .  

 

CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con lo  o rdenado en la sente nc ia  C-424 de 

ju l io  8  de 2015,  emi t ida por  la  Corte  Cons t i tuc iona l ,  conoce 

este Despacho en CONSULTA del  p resento proceso o rd inar io 

de ún ica ins tanc ia,  t rami tado por  e l  JUZGADO QUINTO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE MEDELL ÍN.  

 

Se tendrá en cuenta  que la consu l ta t iene por  f ina l idad 

rev i sar  o  examina r  o f ic iosamente ,  la  deci s ión adoptada por 

e l  juez  de in s tanc ia ,  y  de es te modo cor reg i r  o  enmendar 

los  er ro res  ju r íd icos  de que ésta  adolezca,  con e l  f in  de 

lograr  la  cer teza ju r íd ica y  e l  juzgamiento j us to ,  mot ivo por 

e l  cual  se anal iza rá  la  sentencia  abso lu to r ia  y  los  mot ivos 

por  los  cuales  fue  adversa a l  demandante .   

 

En  ese o rden de ideas  e l  p rob lema ju r íd ico  cons i s te  en 

es tablecer  s i  la  sentencia que se anal i za debe se r  

conf i rmada,  modi f icada o  revo cada ,  en es te ú l t imo caso s i  

p rocede la condena en cont ra de la demandada por  e l  

pago de las  acreencias  labora les  que se rec laman.  
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Para reso lve r  e l  p rob lema propuesto  resu l ta necesar io  hacer 

a lgunas  cons iderac iones  acerca de la  carga de la prueba,  

cuando las  par tes  han aportado toda la  p rueba 

ind i spensab le para poder  fo rmar  la  conv icc ión de l  juez  es  

innecesar io  dete rminar  cuá l  de e l las  debió  p robar .  Pero  la 

neces idad de es tablecer lo  su rge cuando han quedado 

hechos  s in  p ruebas  o  no  se ha probado n inguno,  po rque 

entonces  co r responde determinar  para dec id i r  sobre las  

p retens iones  de las  par tes  qu ién debió  p roduc i r la ,  s i  e l  que 

se l im i tó  a af i rmar  su  ex i s tenc ia o  e l  que se redu jo  a 

negar la.  

 

En  té rm inos  genera les  incumbe a las  par tes  p robar  e l  

supues to  de hecho  de las  normas que consagran e l  e fecto 

ju r íd ico que e l las  pers iguen,  Ar t .  167 de l  C.G.P. ,  es  dec i r ,  la 

carga de la prueba cor responde a la  parte que a lega un 

hecho para deduci r  derechos .  A la  vez ,  e l  in teresado en 

que se desconozcan esos  derechos  debe apor tar  la  p rueba 

del  hecho imped i t ivo ,  mod i f icato r io  o  ex t int ivo .  Ac larando 

que esto  ú l t imo no s ign i f ica que en  todo proceso e l  

demandado esté obl igado a apor tar  pruebas ,  en razón a 

que b ien puede adoptar  la  conducta de esperar  a 

someterse  a la  c i rcunstanc ia  de s i  su  demandante  logra  o 

no  probar  los  hechos  que a lega.  

 

Los  c r i te r ios  antes  expuestos  se  ap l ican a l  proceso  labora l  a l  

es tud iar  la  carga de la p rueba.  

 

Igua lmente es  opor tuno  destacar  que para poder  a legar 

vá l idamente la  ex is tenc ia  del  a ludido nexo cont ractual ,  es  

indispensable  acredi ta r  por  quien  as í  lo  a legue la  

p res tación de un se rv ic io ,  mediante una remunerac ión ,  ba jo 

la  cont inuada dependenc ia y  subord inación de l  pat rono ,  

ta l  como lo  es tab lece e l  a r t ícu lo  1°  de la  Ley  50  de1990,  
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debiéndose acred i ta r ,  además  los  ex t remos tempora les  del  

v ínculo labora l .  

 

En  los  hechos  de la demanda e l  acto r  a f i rma que pres tó  sus  

serv ic ios  persona les  para e l  señor  EDUARDO FLOREZ PEREZ ,  a 

t ravés  de un cont rato  de t rabajo  a término indef in ido ,  in ic ió  

labores  en e l  mes  de abr i l  de 2013  hasta e l  12 de febre ro  de 

2014 ,  fecha en  la  que d io  por  terminado su  cont rato  labora l  

por  causal  imputable a su  empleador ;  se  desempeñó como 

Ayudante de Const rucc ión ,  laboraba de lunes  a  sábado y  

devengaba un sa la r io  mensua l  de  $616 .00 0 .   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

La par te actora para probar  sus  a f i rmac iones  man i f ies ta en 

su  demanda que apor ta documenta l  que denominó 

“Factu ra pago de nómina” ;  H i s to r ia  Laboral  y  Ext racto 

Fondo de Pens iones .  No se p resentó prueba t es t imonia l .  

 

Anal i zada la p rueba documenta l  que e l  demandante 

denominó  como “Factu ra  pago de nómina”,  se  desprende 

que la  m isma son  facturas  que es tán  expedidas  por  

“ INTERCAMBIO LA PLAYA Gi lber to  Montoya Vé lez” ,  a l  

parecer  po r  cambio de cheques ,  que nada  aportan a l  

p roceso .   Igual  suer te co r re  la  demás prueba documenta l  

menc ionada,  toda vez  que con és ta no se logra ev idenc iar  

la  ex i s tenc ia de un  cont rato  de t rabajo  con la SOCIEDAD 

ESTRUCTURAS Y  URBANISMOS EF  SAS .  

Conc luyéndose entonces ,  que no  hay cer teza  para es te 

Despacho como concluyera e l  juez  de conoc imiento sobre 

la  ex i s tenc ia de  una re lac ión labora l  ent re  las  par tes ,  dado 

que no se acred i ta ron lo s  ext remos de la re lac ión 

necesar ios  para poder  imponer  las  condenas  so l ic i tadas .   

Aunque en e l  ext racto  de los  aportes  pens ionales  a 

P ro tección  S .A.  f l   5  vue l to ,  a parecen cot i zac iones  a cargo 

de ESTRUCTURAS  Y URBANISMOS EF  SAS par a los  per iodos 
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d ic iembre de 2013  y  enero de 2014  ambos por  e l  per iodo de 

30  d ías  y  con SBC equ iva lente a l  m ín imo lega l ,  lo  que dar ía 

lugar  a  acred i tar  una re lac ión  labora l  por  lo  menos  durante 

esos  dos  per iodos ,  le  as i s te  razón  a l  cu rador  des ignado en 

cuanto a  la  presc r ipc ión  de las  p res tac iones  soc ia les  y  

vacaciones  causadas  en d icho inter regno,  toda vez  que  la 

obl igación  de cance lar las  su rg ió  con la term inac ión  de l  

cont rato  labora l  como lo  es tab lece e l  a r t  65 de l  CST ,  lo s  

a r t ícu los  488 CST  y  151 del  CPL y  de la SS  es tab lece n un 

término  de prescr ipc ión  de 3 años ,  que para e l  caso 

cor r ie ron desde la terminación  del  cont rato  es  deci r  e l  31 

de enero de 2014  has ta e l  31  de enero de 2017 ;  y  en 

re lac ión  con la in te r rupción  prev i s ta  en lo s  a r t ícu los  489 CST  

y  151 de l  CPL y  de la SS ,  dado que no s e acred i tó  haber  

real i zado rec lamac ión  prev ia a  la  p resentac ión  de la 

demanda para que esta pud ie ra  cumpl i r  d icha f ina l idad ,  

tendr ía  que haber se not i f icado e l  auto admiso r io  de la 

demanda dent ro  de l  año s igu iente  a la  not i f icac ión  por  

es tado como lo  es tablece e l  ar t ícu lo  94 del  CGP,  auto que 

data de l  16 de octubre de 2015,  fue not i f icado  por  es tados  

del  19 de octubre de 2015 y  dado que n o fue  pos ib le  la  

comparecencia  de l  demandan do para la  not i f icac ión 

persona l ,  se  o rdenó e l  emplazamiento por  auto  de l  8  de 

febre ro  de 2017  es  deci r  cuando ya hab ía t ranscur r ido mas 

de 1  ano  de la  not i f icac ión  por  es tados  del  auto  admisor io ,  

y  pos te r io r  a l  venc imiento  de los  3  a ños  de prescr ipc ión .  

B ien  h i zo  entonces ,  e l  juez  de ins tanc ia a l  reso lve r  

des favorablemente las  p retens iones  de l  acto r ,  lo  que 

l levará a CONFIRMAR  su  dec is ión.  

 

Por  lo  expuesto  se conf i rmará  en todas  sus  par tes  l a  

sentencia ABSOLUTORIA emit ida por  e l  juez  QUINTO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  DE MEDELL ÍN .  

S in  costas  en es ta  ins tanc ia.  
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DECIS IÓN 

 

En  mér i to  de lo  expuesto ,  e l  JUZGADO PR IMERO  LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELL ÍN,  admin i s t rando ju s t ic ia en 

nombre de la Repúbl ica y  por  auto r idad de la ley ;   

 

RESUELVE  

 

PR IMERO.  COMFIRMAR  en todas  sus  par tes  la  sentenc ia 

abso luto r ia  rev i sada en consu l ta ,  d ictada e l  31  de enero  de 

2020  por  e l  JUZGADO QUINTO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS 

CAUSAS  LABORALES  DE MEDELL ÍN,  dent ro  de l  p roceso 

ade lantado por  e l  señor  OSCAR TUL IO BEDOYA PATIÑO  en 

cont ra de la SOCIEDAD ESTRUCTURAS Y URBANISMOS EF  SAS ,  

por  lo  expuesto  en la parte mot iva  de la sentencia .  

 

SEGUNDO.  DEVUELVASE  e l  exped iente a l  lugar  de or igen,  

p rev ia anotación  en e l  regi s t ro  respect ivo  

 

Cumpl ido e l  ob jeto  de la presente audienc ia,  se  declara 

terminada.    

 

Lo  resue l to  se  not i f ica en ESTADOS  a  las  partes  y  se  f i rma en 

constancia.  

 

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS  

Jueza 

 


